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Hoy tengo la oportunidad de servir a mi pueblo, con propuestas y soluciones 

que hagan de Tampico Alto, un Municipio con mejores oportunidades para 

todos.  Una de mis prioridades es hacer en este  periodo municipal  , 

un gobierno de puertas e ideas abiertas, una administración en la que todos 

est amos invitados a participar.     

 

Exhortando  a nuestro heroico municipio  a que se sume al proyecto que 

dignamente encabezo con el temple a realizar  mejores obras de impacto 

que contribuyan al desarrollo del municipio donde vivimos, ya que esto es 

lo que heredaremos en un futuro a las generaciones venideras.  

 

Sin embargo, este plan no sería posible sin el apoyo de todo el equipo de 

trabajo que encabez a esta administración y así beneficiar a todos los 

sectores de la población más desprotegidos.  

 

Solo así podremos entre todas y todos  ¡SEG UIR HACIENDO EL CAMBIO 

JUNTOS!  
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Los principios y valores que estarán presentes en el actuar de los servidores 

públicos serán adoptado s a través de El  HUMANITARISMO , la 

IGUALDAD , el AMOR  Y la INDEPENDENCIA.  Nos llevara a cumplir el 

sentimiento patriótico de beneficiar siempre al pueblo con nuestras 

acciones.  

El HUMANITARISMO  en la vida democrática y ética afirma que los 

seres humanos tienen el derecho y la responsabilidad de dar sentido y 

forma a sus propias v idas.  

 

Es una actitud consciente alimentada por las humanidades, lo  cual  le otorga 

un carácter libre de prácticas discriminatorias, racistas y de otros 

prejuicios  que  impiden la sana convivencia entre los hombres y mujeres.  

 

La IGUALDAD  es el trato idéntico  que  en el gobierno le brinde a las 

personas sin  que  medie ningún tipo de reparo  por  la raza, sexo, clase social 

u otra circunstancia plausible de dif erencia o para hacerlo más práctico, es 

la ausencia de cualquier tipo de discriminación  

Promover y fomentar la igualdad de género siempre ha constituido una 

prioridad y romper el ciclo de la discriminación de género. Fomentar el 

liderazgo y la participación de hombres y mujeres.  

El AMOR es la mayor y mejor herramienta de transformación social y 

política, es inequívoca, generadora de vida, de plenitud, de dignidad. 

Destruye cualquier intento de manipulación, no puede ser absorbida por el 

poder sin transformarse, exige entereza, apertura, ref lexión, acción y 

simplicidad.  

Es la fuerza que nos impulsa para hacer las cosas bien, ya que hace muy 

clara la diferencia entre el bien y el mal. En esa medida,  se relaciona con 

la ética y la moral, pues nos induce a actuar bien en nuestra vida y con las  
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personas que amamos.  

La INDEPENDENCIA  es la capacidad de actuar, hacer y elegir sin 

intervención o tutela ajena. Es lo opuesto a la dependencia y aplica tanto a 

personas como a instituciones formales, como el Estado. Con la 

independencia se ejerce  la libertad, ya que se actúa por cuenta propia, pero 

también implica tomar decisiones y asumir la responsabilidad de sus 

consecuencias.  

A nivel personal, la independencia es la capacidad de actuar, tomar 

decisiones y valernos por nosotros mismos. De allí que la independencia 

también signifique entereza, firmeza de carácter.  

Independencia viene del latín  independere , que significa ñno estar bajo la 

voluntad de otrosò. 

Buscaremos atender las recomendaciones especificadas para enlazar las 

tareas del ámbito lo cal con el Estatal, sin abandonar el propósito de 

construir la Republica Amorosa, Justa y democrática que todos queremos.  

En apego a todo lo anterior es que evitaremos la simulación, la demagogia, 

la egolatría y la corrupción.  

En línea con lo anterior nos comprometemos a una gestión pública efectiva 

sustentada en los siguientes principios de buen gobierno:  

¶ Compromiso con la prosperidad social.  

¶ Transparencia.  

¶ Eficiencia y eficacia.  

¶ Austeridad.  

¶ Honestidad  

Todos los servidores públicos de este gobierno asumiremos la 

responsabilidad que nos ha tocado con pasión, amor y responsabilidad. No 

habrá nada más  satisfactorio que servir a la sociedad cumpliendo con las 

normas y principios éticos establecidos.  
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Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es el instrumento rector de la Planeación  

Municipal en el que se expresan las prioridades, objetivos y estrategias de 

acción  en materia económica, política, ambiental y social, promoviendo y 

fomentando el  desarrollo  integral y la calidad  de vida de la población . 

 

En el presente plan de desarrollo , se encuentran 

plenamente integrados los objetivos de desarr ollo.  

 

La función pública asume la responsabilidad para 

lograr un beneficio a la sociedad, en donde se 

administre a favor de todos y cada uno de los 

sectores. El compromiso de gobierno esta 

sostenido en la plena convicción de atender con 

prioridad a la po blación históricamente olvidada.  

 

Objetivos del PMD  

El presente  Plan es la herramienta  en la cual  se 

plasman  las  demandas  recolectadas de la 

ciudadanía, y a través del cual se  coordinan y 

supervisan los  programas  Municipales  alineados  

con  los  5 ejes  del  Gobierno  del  cambio  y,  mediante 

los cuales  se atienden  las  demandas prioritarias de  

la sociedad.  

 

Lo primordial  es ser  el vínculo  con  el Plan Estatal  y Nacional  de Desarrollo,  

así como  abatir el rezago y la desigualdad  social.  

 

 

El objetivo principal  

El presente plan de 

desarrollo es el 

bienestar de lo público, 

lo privado y lo social, 

aspectos que serán 

atendidos a través de 

los programas 

espe cíficos de las 

distintas secretarias 

pertenecientes a la 

administración pública 

del gobierno de 

Tampico Alto.  
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Tampico Alto: Del n§huatl ñLugar de nutrias o perros de aguaò 

 

Como los habitantes  de san Luis de tampico se encontraban dispersos en 

el pueblo viejo, en la joya y en los barrios o ranchos, y la situación de la 

joya no se ajustaba a las reales ordenanzas , el visitador de la custodia de 

san salvador de t ampico, fray Matías  terrón, solicito a sus superiores y al 

coronel Escandón , visitase las dos poblaciones de Tampico y Ozuluama, aun 

cuando estas no se encontraban dentro del territorio del Nuevo Santander.  

En enero 1754 el Conde de Sierra Gorda se trasla dó a ambos sitios, 

tomando nota de las ventajas y desventajas de los 3 lugares donde se 

hallaban dispersos los tampiqueños: el Pueblo Viejo, La Joya (donde se 

haya temporalmente la villa), y los Barrios o Ranchos. Después  de someter 

el asunto a votación or deno el traslado de la villa de Tampico a los Ranchos, 

ósea, en la actual ubicación de Tampico El Alto.  
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  Por Decreto de 16 de enero de 1851, se eri ge en pueblo la congregación 

La Ribera, del Departamento de Tampico, para establecer ahí la cabecera 

de Tampico Alto.  

Reunidas las autoridades civiles y militares, el 15 de enero de 1754 se 

procede a la refundación de la villa en su nueva ubicación en los barrios 

de Guadalupe, San Antonio, Buenavista y San Pedro. Se trazaron las 

calles y la plaza, fijándose terreno para la iglesia y convento en el barrio 

de Guadalupe, así como para el cementerio, etc. El barrio del poniente se 

destinó para habitación de los indios.  

Como estas tierras eran propiedad de la Hacienda de la Cofradía en San 

Pedro, el coronel Escandón solicito a su dueño, don Vicente Ferrer de 

Jauregui, las donase a la villa. El señor Jauregui accedió, entregando las 

tierras comprendidas ñdesde la orilla del rio Panuco y la Laguna de 

Tampico (hoy de Pueblo Viejo) al norte, la Laguna de Tamiahua por el 

oriente, el Estero del Tamacuil por el po niente, y una legua (4,1 km) hacia 

el sur, hasta el Arroyo del Monte.  
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Formado por cuatro cuarteles, el 

primer cuartel superior izquierdo 

contiene una escultura Huasteca, en 

honor a nuestros antepasados que 

poblaron esta región; el cuartel 

superior derecho contiene la espada y 

el cue, representa como nuestros 

antepasados fueron civilizados (las 

armas y la religión); el cuartel 

izquierdo inferior contiene los busto s de 

los personajes que aportaron un 

legado: Don Miguel Hidalgo y Costilla, 

que nos dio patria y libertad, Don 

Benito Juárez, por las Leyes de 

Reforma y Don Venustiano Carranza, 

por la Carta Magna; por último el 

cuarte l inferior derecho se encuentran 

anima les que representan cada una de 

las actividades que se desarrollan en 

nuestro municipio, como la pesca, 

ganadería y agricultura.  
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FRAY ANDRÉS DE OLMOS:  Religioso franciscano venido de España, 

pacificador de las Huastecas y fundador de esta Villa.  

DON JOSÉ DE ESCANDON Y HELGUERA:  Conde de Sierra Gorda, 

refundador de la Antigua Villa de San Luis de Tampico en su actual 

situación.  

FRAY MATÍAS TERRÓN:  Religi oso Franciscano custodio de la custodia 

de San Salvador de Tampico, por sus gestiones se le debe la refundación 

de la Villa en su actual situación trasladándola desde su lugar temporal 

en la Joya.  

VICENTE FERRER DE JAUREQUI:  Propietario de la hacienda de l a 

Cofradía, quien a solicitud del Coronel Escandón donó las Tierras para la 

fundación de la Villa.  

DON CARLOS CORTES Y CORTES:  Párroco de la Villa de Tampico el alto 

durante 40 años, reconstruyó la iglesia, fundó el museo regional de 

Arqueología, Geología y Paleontología.  
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Generalidades  

 

 

El Municipio de Tampico el Alto se encuentra situado al norte del Estado de 

Veracruz, sobre el litoral del Golfo de México, enclavado en la región de la 

Huasteca y enmarcado con suaves colinas de clima trop ical que baña el mar 

y sus lagunas.  

 

Sus límites son: por el norte, el municipio de Pueblo Viejo; por el sur, los 

de Ozuluama y Tamiahua; 

por el oriente la Laguna de 

Tamiahua y el Golfo de 

México; y por el Poniente, 

el municipio de Panuco. Se 

localiza a 22Á07ò de latitud 

norte, y 97Á48ò de longitud 

oeste de Greenwich, al sur 

del Trópico de Cáncer. Su 

distancia a la capital del 

estado por carretera es de 

470 km.  

 

Tiene una superficie de 

1.927 km2, y cuenta con 85 

km de litoral. Se halla 

situado a 18m sobre el nivel 

del mar.  

El municipio se en cuentra dividido en tres partes debido a las numerosas 

lagunas, arroyos y esteros que lo riegan. Sobre el litoral del Golfo de 

México, le pertenece gran parte de Cabo Rojo, una angosta lengüeta de 

tierra de 82 km. de longitud y una anchura máxima de 5 km, situada entre 

el mar y la laguna de Tamiahua.  
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Esta porción del municipio se encuentra en la actualidad convertida en isla 

por el canal artificial del Chijol, construido en 1907 por el presidente de la 

Republica don Porfirio Diaz, que unió el estero del m ismo nombre con el rio 

panuco al norte y la laguna de Tamiahua al sur. Posteriormente se abrió en 

cabo rojo la barra de Tampachiche que comunica la laguna con el mar.  

En tierra firme se localiza la porción mayor del municipio donde se halla 

enclavada su c abecera, la Villa de Tampico el Alto. El estero de Tamacuil o 

de la Llave, al poniente, divide la tercera porción que colinda con el 

municipio de Panuco, Veracruz.  
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Pertenece el municipio a la Planicie Costera Nor -oriental que se prolonga 

hacia el sur desde el Estado de Tamaulipas y termina en el centro -norte de 

Veracruz. Predominan en la región las lomas altas y continuada. La franja 

correspondiente al Cabo Rojo está  formada mayormente de médanos de 

arena sobre la costa marítima, y de tierra arenosa y manglares en la costa 

de la Laguna de Tamiahua.  

Entre el Cabo Rojo y tierra firme se encuentra ubicada la Laguna de 

Tamiahua, de agua salada. Mide 96 km. de longitud po r 22 km. en su mayor 

anchura y 800 m en su parte más angosta; se alimenta de rio Panuco por 

el canal del Chijol, y del mar por las barras de Tampachiche y Tanhuijo. Por 

el poniente se hallan los esteros de la Laguna Puerca y el de Tamacuil o de 

la Lave, am bos de agua dulce que desembocan al norte en la Laguna de 

Pueblo Viejo, de agua salobre, que tributa a su vez en el rio Panuco más 

hacia el norte.  

El estero de Tamacuil se inicia al sur en el municipio de Ozuluama. El estero 

de Topila, de agua dulce, se e ncuentra en el límite occidental del municipio.  

Se localizan además las lagunas menores de agua dulce de Lagartero, 

Mezquite, Rancho Nuevo y las Jaibas. Algunos arroyos de agua permanente, 

como el Arroyo del Monte (que desemboca en el estero de Tamacuil), el de 

la Carreta, el de la Piedra y la Raya de la Tepa.  

Hay manantiales en Pozo del Higo, Pozo Viejo, Buena Vista, el nacimiento 

del Arroyo de la Piedra y Pozo de Chote.  

Se observa en la región un clima húmedo y cálido sin estación invernal bien 

definida, ósea semitropical. Las lluvias se dejan sentir principalmente en el 

mes de septiembre, época en que amenazan las costas del Golfo de México 

los ciclones, pero cuyas lluvias favorecen al campo. Durante el invierno la 

temperatura desciende merced de los vien tos del norte, y la brisa marítima 

refresca y la atmosfera durante el verano. La temperatura anual oscila 

entre 18° y 32°C.  
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El municipio de Tampico Alto es una región que se ubica en la huasteca 

alta al norte del estado de Veracruz con el golfo de México que sobresale 

por su orientación de uso de suelo actividades de sector primario; se 

caracteriza por contar con una gran variedad de cultivos por los cuales 

destacan el valor de su producción en temporadas  de árboles frutales y 

diversas plantas medicinales: como por ejemplo chicozapote y pucté , 

mango, ciruelo, guayabo, aguacate, jobo, pera, almendro, durazno, limón 

agrio, limón dulce, naranja nave, mandarina, litchi, pistache, papaya, 

cacahuate, piña, jíca ma, toronja, camote, yuca, plátano, sábila, sandia, 

y coco.  

(plantas medicinales); corteza de chote, guasima, chaca, caña de jabalí, 

hierva de la culebra, aguacate oloroso, sácate limón, chacloco y acuyo.  
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Se desarrolla una fauna compuesta por poblaciones de armadillos, conejos, 

tejones, mapaches, tlacuaches, coy otes; palomas, codornices y gavilanes  

El manglar es un ecosistema marino -  costero que funciona como fijador de 

sedimentos, protector de las costas, reciclador de materia orgánica y 

refugio de vida silvestre, tanto aérea como terrestre y marina.  

En la lagu na se encuentran los camarones de alta mar, por ejemplo el 

camarón café (Penaeus aztecus) y el camarón blanco (Penaeus setiferus), 

los cuales son de suma importancia comercial para el lugar .  
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Su riqueza está representada por minerales como el carbón ( cabe señal 

que dicha planta  se encontraba en la localidad de carbono ) ,  grava , 

barro , arcilla , piedra laja , cascajo de mar ,calcedonia y feldepato.  

 

Se conoce que en la década de los 50 y  60  era el  auge petrolero en la 

localidad de punta de bustos del municipio de Tampico alto, hoy en día 

las plantas petroleras se encuentran en el municipio de naranjos , cerro 

azul  y poza rica .  
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La zona huasteca abarca los estados de Veracruz, Tamaulipas, San Luis 

Potosí, Querétaro, Puebla e Hidalgo; una región caracterizada por el clima 

cálido, convirtiéndose en las condiciones idóneas para el florecimiento de 

una de las civilizaciones prehispánicas de mayor importancia en México, el 

pueblo huasteco.  

Una muestra del legado que dejaron los antepasados huastecos, las formas 

de vida, los artefactos utilizados para satisfacer sus necesidades básicas, 

como la caza, pesca y la agricultura. Además de las esculturas, collares, 

anillos y artefa ctos de decoración, mismos que se encuentran en exhibición 

dentro del Museo Regional de Tampico Alto Veracruz.                    

Los utensilios que conforman la colección del museo consta de 7 mil piezas, 

todas  extraídas de diferentes regiones de la huaste ca. Entre los tesoros que 

guarda el museo se pueden observar figurillas completas realizadas en 

barro por los antepasados, mismas que describen las características físicas 

de los antiguos huastecos; por ejemplo sus amplias frentes, la delgadez de 

su cintur a y sus piernas firmes.   Fósiles de ballenas, mamuts, cocodrilos, 

tortugas lora, son algunos de los restos de animales que vivieron en esta 

región hace miles de años, y que a lo largo del tiempo se han conservado 

como testigos vivos con el paso de la histo ria.  
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Son un recorrido bastante atractivo y de un ambiente místico, al adentrarte 

en algunas zonas de ellos se acentúa un gran silencio sobre todo al 

momento de apagar el motor de la lancha que te lleva, notaras como a tu 

avanzar se hunden en las aguas los lagartos que se mantienen atentos y 

cuidadosos a tu paso.  

 

Es refugio idóneo de diversidad de organismos, como crustáceos, peces, 

anfibios,  aves exóticas y especies terrestres, lugar donde el visitante podrá 

conocer los   cuatro tipos de manglares que existen en el mundo . 
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Centro de convivencia ecológica, cuya función principal es promover la 

generación de cambios de actitud en favor de la naturaleza y conservación 

de la flora, fauna y ecosistemas de todo el mundo, y en especial de 

México.  òEl Solitoò naci· con la finalidad de tener un lugar de esparcimiento 

pero con la firme convicción de indu cir una convivencia con la naturaleza a 

nivel familiar.  

El Centro de Convivencia Ecol·gica ñEl Solitoò fue creado para compartir 

con sus visitantes más de 30 especies exóticas como son: gamo europeo, 

avestruz, venado cola blanca y axis sólo por mencionar a lgunos.  Dentro de 

las instalaciones de ñEl Solitoò se cuenta con los servicios de hotel y 

restaurante para que la estancia no sus visitantes sea placentera . 
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A orillas de la Laguna de Tamiahua y c on todo el esplendor que ésta ofrece, 

se encuentra la zona restaurantera de La Ribera, donde podrás disfrutar de 

ricos y variados platillos a base de mariscos, además de deleitarte con una 

maravillosa vista de estos bellos paisajes.  
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 Conocer nuestro orígenes es amar nuestras raíces y defender nuestras 

tierras, celebración  a la cual acuden Alcaldes, Cronistas; así como  todo los 

pobladores  Tampicoaltenses, en el cual festejamos la grandeza de este 

hermoso lugar  donde Fra y Andrés de Olmos tras un fuerte incendio 

ocurrido en lo que hoy es Pueblo Viejo, acompañado de algunas familias, 

decidieron establecerse aquí y fue el Virrey Conde de Sierra Gorda quien 

autorizó en 1754 su fundación, con el nombre de Villa de Tampico el A lto.  
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Se celebra la feria con motivo de la Ascensión del S eñor Jesucristo, 

patrono del pueblo con bailes populares, danzas autóctonas y folklóricas, 

carreras de caballos y/o torneo de cintas y eventos deportivos.  

La feria se caracteriza por tener una duración de una semana en las cuales 

hay eventos en teatro del  pueblo, palenque, juegos mecánicos, exposición 

ganadera, cultural y artesanal de la huasteca veracruzana. Es una excelente 

opción ir en días de feria, seguramente disfrutarán, la celebración es 

particular por las características huastecas de la misma, mis ma que es 

celebrada 40 días después de la ascensión del señor.  Se pueden encontrar 

dulces típicos de la región, los deliciosos cuiches y el zacahuil, platillos con 

tradición ancestral en esa tierra, combinada con el pan de muerto de sal y 

las tradicionale s flores de cempasúchil que adornan los altares de las casa 

y también la ciudad es testigo del tradicional concurso de altares huastecos 

en el que participan escuelas y empresas locales en la elaboración del mejor 

altar de día de muertos con característica s y detalles huastecos.  
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 Durante la semana viajan muchos turistas de  diferentes partes de la 

república mexicana; los tampicoaltenses  también disfrutan  de estos días, 

los que viven fuera regresando a casa para compartir con familia y amigos 

disfrutando todos de muchas risas y playa combinados con la hermosa 

celebración qu e inicia con el domingo de ramos.  

Por lo cual, esa semana se vuelve especial y contrastante porque todos 

disfrutan de días de diversión combinada con la tradición católica.  
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 Se lleva a cabo los primeros días del mes de abril de cada año y se 

caracteriza por ser tan alegre y lleno de vida como el del puerto de 

Veracruz, Igualmente es una fiesta que dura toda una semana desde la 

coronación de los Reyes  del carnaval, la quema del mal humor, los paseos 

y las comparsas son generalmen te de artistas tampicoaltenses y se 

complementa con artistas que van de otras municipios vecinos.  
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 Además, el último domingo de junio realizamos la Huapangueada con el 

Ballet Folclórico de la casa de Cultura; como parte de la conmemoración se 

organiza el tradicional torneo de pesca deportiva en él que participan tanto 

lugareños como personas que gustan de la pesca deportiva de otras 

ciudades.  
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 Se celebra el 24 de octubre en honor de San Rafael, con regatas, 

encuentros deportivos, palo encebado y gatos encostalados; se hace una 

exposición gastronómica de platillos tradicionales Tampicoaltenses  

preparados con pescados y mariscos de la laguna de Tamiahua . 
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Monumentos . 

 

 

Monumento Fray Andrés De Olmos, Monumento Miguel Hidalgo, Escultura 

al benemérito de las Américas,  Escultura José María  More los y Pavón ;  frente 

al Palacio Municipal.  
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TIPO DE SUPERFICIE  SUPERFICIE (KM CUADRADOS)  

AGRICULTURA 67.3  

PASTIZAL  468  
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PRINCIPALES 

CULTIVOS  

SUPERFICIE 

SEMBRADA 

(HAS.)  

SUPERFICIE 

COSECHADA 

(HAS.)  

VOLUMEN 

(TONELADAS)  

VALOR 

(MILES DE 

PESOS)  

SANDIA  175  175  4,295  16,905.3  

JICAMA 380  380  8,370  23,021.2  

MAIZ GRANO  493  493  708.1  3,336.5  

CAÑA DE 

AZUCAR 

170  170  15,300  12,224.7  

PIÑA 85  85  2,125  5,950  
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ESPECIE  

VOLUMEN DE 

PRODUCION 

EN PIE 

(TONELADAS )  

VALOR DE 

PRODUCCION 

EN PIE 

(MILES DE 

PESOS)  

VOLUMEN DE 

PRODUCCION 

DE CARNE EN 

CANAL 

(TONELADAS)  

VALOR DE 

PRODUCCION 

DE CARNE EN 

CANAL 

(TONELADAS)  

BOVINO  4,746.8  167,450  2,586.1  180,145.8  

PORCINO 167.9  4,687.4  118.2  6,187.7  

OVINO  27.9  1,062.5  14.7  1,194.1  

CAPRINO 0 0 0 0 

AVE 13.7  371.5  10  378.2  

GUAJOLOTES 0 0 0 0 

* Ave: se refiere a pollo, gallina ligera y pesada que han finalizado su ciclo productivo.  

 

Los Subtotales y el total podrían no coincidir por redondeo. El total del valor 

no incluye el valor en pie debido a que esta contenido en el valor de la 

producción de carne.  

 
Fuente: SADARPA . 
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Revisemos ahora cómo se encuentra sustentada  la economía en T ampico 

Alto . Las actividades económicas formales desarrolladas en el  municipio 

de T ampico Alto  se exploran con cifras provenientes del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI).  

 

Sector Primario .-  

 

52.37% en agricultura, ganadería, apicultura, acuicultura, pesca, minería, 

etc.).  

 

Sector Secundario .-  

 

13.66 % transformación d e la materia prima, en productos de consumo o 

en bienes.  

Sector Terciario:  

33.46% intercambio de productos elaborados en el sector secundario para 

su venta, así como servicios.  

0.51 % actividades no agrupadas en algún sector económico.  
Fuente: INEGI censo de población y vivienda 2020.*  
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Estimadores de la población  de la población y su distribución porcentual 

según condición de  actividad económica y de ocupación, así como 

estimadores de la población  ocupada y su distribución po rcentual según 

posición en el trabajo, actividad  económica y división ocupacional.  

 
 

Distribución porcentual según posición en el trabajo; de acuerdo al censo 

de población y vivienda 2020. Contamos con 63.51% de trabajadores 

asalariados, 30.53% de trabajadores por su propia cuenta, 3.51% 

trabajadores sin pago, 2.45% empleadores.  

 

División  Ocupacional , distribución porcentual según su posición en el 

trabajo.  

 

¶ 42.79% son trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, 

forestales, caza y pesca.  

¶ 11.12% trabajadores artesanales, en la construcción y otros oficios.  

¶ 3.72% Operadores de Maquinaria en la industria, ensambladores, 

choferes y conductores de transporte.  

¶ 18.44% de trabajadores en actividades elementales y de apoyo.  

¶ 0.51% no especificados  
Fuente: INEGI censo de población y vivienda 2020.*  
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El presente Gobierno Municipal se caracteriza por trabajar de manera 

paralela con dos prioridades, la primera el desarrollo e implementación de 

estrategias que permitan trascender el corto y mediano plazo, y la segunda 

darles prioridad a las demandas de la ciudadanía hasta atenderlas y 

resolverlas.  

 

En este sentido, con la intención de integrar las propuestas que la sociedad  

presenta, así como para detectar las necesidades de la ciudadanía, 

utilizamos diversas herramientas, como el Programa de Atención 

Ciudadana, Foros de Consulta Ciudad ana en la zona urbana, así como 

censos para detectar las necesidades de las zonas rurales.  

 

Al amparo del Artículo 8 Constitucional, consagrado como una garantía 

individual, los funcionarios y empleados públicos están obligados a respetar 

el ejercicio del derecho de petición, a condición de que esta se formule por 

escrito, de manera pacífica y respetuosa, y a toda petició Œ debe recaer un 

acuerdo escrito de la autoridad a la que se hubiera dirigido, la cual tiene 

que hacerlo del conocimiento del peticionari o en breve término.  

 

Bajo este precepto legal, se reconoce entonces a la ciudadanía el derecho 

de pedir a la autoridad que atienda sus sugerencias, solicitudes y 

planteamientos en general, los que engloban desde luego a probables 

quejas sobre servicios púb licos, necesidades de las comunidades con mayor 

índice de vulnerabilidad, así como aquellas necesidades, que, de acuerdo 

con sus Derechos Fundamentales, deben ser satisfechas e inclusos 

atendidas de manera superlativa.  

 

Es importante hacer hincapié que, durante el proceso realizado por la 

Alcaldesa   la Lic. Vanessa López  Rangel , la información llegó siempre a 

través de invitación expresa a los diversos sectores de la población, desde 

aquellos con las necesidades más básic as en las comunidades que integran 

el Municipio de Tampico Alto , hasta las grandes empresas que colaboran en 

el desarrollo económico del Municipio y la región.  
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El acercamiento con la ciudadanía brindo  información fundamental para 

identificar las priorida des a  atender en este inicio de administración, para 

seguir haciendo el cambio juntos ;   para atender sus peticiones, solicitudes 

y escuchar su voz,  más allá de los trámites administrativos tradicionales en 

esta  administración pública.  

 

Contando con la  apertura a todo aquel que tiene la intención buscar un 

espacio donde  pueda  expresar y proponer soluciones a sus propias 

necesidades, ampliando los  espacios de Atención Ciudadana.  

 

 

 
 

 

Tabla de necesidades, petici ones y/o solicitudes de atención obtenidas por 

parte de la ciudadanía.  
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Marco Jurídico  Normativo Federal . 

Dentro del Marco Legal correspondiente, se presenta el plan de trabajo del 

Heroico Municipio de Tampico Alto , para el periodo que comprende del 1° 

de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2025, en donde se establecen los 

lineamientos y disposiciones jurídicas que dan sustento a la observancia del 

plan municipal del desarrollo como  eje rector de las actividades de 

planeación , programación y presupuestación del gobierno municipal.  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

Art. 25  Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea int egral y sustentable, que fortalezca la Soberanía 

de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, 

el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 

y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución.  

 Párrafo reformado DOF 28 -06 -1999, 05 -06 -2013  

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 

financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el 

crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los 

planes estatales y municipales deberán obs ervar dicho principio.  

Párrafo adicionado DOF 26 -05 -2015  

Art. 26 A.  El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y cultural de la nación.  

Párrafo reformado DOF 05 -06 -2013  

Art. 115  Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
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teni endo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:  

 Párrafo reformado DOF 10 -02 -2014  

 

 

Constitución P olítica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

Art. 71. -  Faculta a aprobar disposiciones que organicen la Administración 

Pública Municipal, promoviendo la participación ciudadana y vecinal.  

 

XII.  Los ayuntamientos, conforme a las leyes, estarán facultados para 

formular, aprobar y administrar la zonificación y P lanes de Desarrollo 

Urbano Municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 

jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de 

la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construcciones; 

participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas 

y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 

materia y en la formulación de Programas de Desarrollo Regional, así como 

intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 

de pasajeros cuando afecte su ámbito territorial y celebrar convenios para 

la administración y custodia de las zonas Federales. Para tal efecto y de 

conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de 

la Constitución Federal, expedirán los reglamentos y disposiciones 

administrativas que fueren necesarias . 

 

Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave  

Art. 4o. -  El Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, son responsables de  

conducir, en el área de sus competencias, la Planeación del Desarrollo, con 

la participación democrática de los grupos sociales y privados, de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley.  

 
(Reformado, Gaceta Oficial 26 de diciembre de 2017)  

 

Art. 5o. -  Para la formulación, instrumentación, control, evaluación y 

actualización del Plan, los programas y proyectos de la Administración 

Pública, se llevará a cabo un proceso de planeación democrática cuyas 














































































































































































